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“Eficiencia digital, protección de datos. Ámbito y proceso penal” de 
la Colección “Innovación y Legal-Tech” de J.M. Bosch Editor, tiene 
como eje vertebrador de la colección, el impacto de la Innovación tecno-
lógica y de los procesos y herramientas de Legal-Tech en el sector legal y 
concretamente en la Justicia.

Con este segundo libro se incide en el estudio de la Directiva (UE) 
2016/680 conocida como “la Directiva sobre protección de datos en el 
ámbito penal” que establece un marco normativo significativo que busca 
equilibrar la necesidad de cooperación internacional con la protección 
de los derechos fundamentales, garantizando la protección de los datos 
personales de las personas implicadas en procesos penales, ya sea como 
testigos, víctimas o sospechosos, estableciendo un ámbito integral que 
garantiza un elevado nivel de protección de datos, teniendo en cuenta 
la naturaleza específica del campo policial y de justicia penal. Además, 
se pretende dar cabida, de un lado, a las herramientas tecnológicas que 
aportan soluciones novedosas al ámbito legal, por ejemplo, el uso de la 
videoconferencia y los juicios telemáticos. Asimismo, se analiza la imple-
mentación de sistemas de identificación biométrica remota en tiempo 
real en espacios públicos, subrayando tanto sus beneficios en seguridad 
pública como los riesgos asociados a la privacidad y los derechos funda-
mentales; Por último se hace referencia a la preocupación de la Unión Eu-
ropea por la protección de los derechos fundamentales de las personas 
ante el tratamiento de sus datos personales por parte de las autoridades 
policiales y judiciales, ha sido una constante desde las primeras regula-
ciones europeas sobre esta materia. 
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En los pueblos primitivos, como estudió De Francisci1, el juez era una 
suerte de oráculo que estaba en comunicación directa con la divinidad. El juez 
se hallaba investido de un poder mágico o sacerdotal, de carácter religioso o 
casi religioso y, por ello, no tenía que explicar las razones de la decisión que 
pronunciaba. La jurisprudencia primitiva fue primero sacerdotal y luego laica, 
pero siempre basada en la auctoritas: cuando Salomón manda partir al niño 
por la mitad, no tiene ninguna necesidad de justificar el mandato que emite.

A medida que avanza el progreso jurídico, el juez comienza a dar expli-
caciones sobre las razones que le han llevado a decidir de una determinada 
manera. Será frecuente apelar a la existencia de otros litigios iguales o pareci-
dos, que previamente fueron sentenciados. Aparece así el precedente. Ahora 
bien, no cualquier caso opera como modelo a un caso subsiguiente, sino 
aquel que se asemeje en hechos y derecho al caso para el que se pretende 
como modelo o ejemplo.

Estos primeros criterios de decisión, no obstante, introducen en la 
vida social una buena dosis de inseguridad. La seguridad jurídica exige que 

1	 DE FRANCISCI, Pietro: Spirito della civiltà romana. Editorial Giuseppe Principa-
to, Milán, 1939. 
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toda persona tenga conocimiento cierto y anticipado sobre las consecuencias 
jurídicas de sus actos y omisiones. Y la seguridad no sólo es algo deseable 
para cada uno de los ciudadanos, sino también para toda la sociedad en su 
conjunto porque, en la medida en que se puede conocer de antemano el 
eventual resultado del litigio, éste dejará de plantearse.

Por eso, históricamente existe un momento en que el grupo social, que 
hasta entonces se regía por sus tradiciones y por sus precedentes, decide 
que esta situación primitiva no debe continuar y que, en consecuencia, se 
fijen establemente los criterios de decisión, a fin de que cada uno sepa a qué 
atenerse. Aparece así el ordenamiento jurídico que gobernará la vida de esa 
comunidad y tendrá su culminación en el régimen constitucional del Estado 
de Derecho, con un sistema de goverment by laws, not by men, de gobierno 
por las leyes generales y abstractas, y no por el arbitrio y la arbitrariedad de 
los seres humanos.

El sistema se completa con la función jurisdiccional en el Estado de 
Derecho, que consiste en la realización objetiva del mismo, mediante la tute-
la efectiva de los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos, aplicando 
las reglas abstractas contenidas en las leyes a los casos concretos que las 
partes someten a los jueces y tribunales. Es la afirmación del ordenamiento 
jurídico en el caso concreto. Y se activa por medio del derecho fundamental 
a la tutela judicial efectiva que garantiza el artículo 24 de la Constitución 
Española de 1978. Este derecho fundamental es el que ha generado juris-
prudencia más abundante del Tribunal Constitucional e incluye, entre otros 
aspectos, una primera respuesta razonada, motivada, fundada en Derecho y 
congruente con las pretensiones oportunamente formuladas en ese proceso 
por la partes.

El siguiente hito en la evolución viene marcado por el tránsito de la 
justicia analógica a la justicia digital. Hace ya algún tiempo que la tecnología 
llegó, poco a poco, al mundo del Derecho y también con más retraso a la 
Justicia, avizorándose una metamorfosis del modelo de Justicia que princi-
pió con la incorporación de la informática a nuestros juzgados en la década 
de los 90 del siglo pasado.
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Con cierto retraso respecto del progreso tecnológico y de la regulación 
de nuestras Administraciones Públicas de la mano de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial (LOPJ) otorgó cobertura formal al proceso de 
automatización y utilización de tecnologías en su artículo 230, modificado 
parcialmente en 1994, 2014 y 2018, y que constituye el anclaje del sistema 
procesal en su conjunto porque sus determinaciones vinculan a la totalidad 
de jurisdicciones y de actores en cada una de ellas.

Dicho marco general se ha proyectado en las respectivas normas pro-
cesales y, específicamente, sobre la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjui-
ciamiento Civil (LEC), que opera como elemento común por su aplicación 
supletoria al conjunto del ordenamiento procesal. Por tanto, encontramos 
diversos enfoques y regulaciones sobre la automatización de funciones y de 
procesos en el ámbito de la Administración de Justicia, si bien con un alcan-
ce más homogéneo y limitado con respecto al régimen de la Administración 
Pública.

Luego, este marco general fue en parte modernizado por la Ley 
18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso de las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación en la Administración de Justicia (LUTICAJ), 
siguiendo de nuevo los postulados de la previa reforma de nuestra Adminis-
tración llevada a cabo por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios públicos, que reconoció el derecho 
de los ciudadanos a comunicarse electrónicamente con las Administraciones 
Públicas. Por su parte, la señalada Ley 18/2011 adaptó la Administración 
de Justicia española a las tecnologías digitales entonces disponibles, e intro-
dujo instrumentos basilares como el punto de acceso general de la Adminis-
tración de Justicia y la sede judicial electrónica, u órganos fundamentales en 
esta materia como el Comité Técnico Estatal de la Administración Judicial 
Electrónica (el CTEAJE).

Por tanto, la gran importancia de la LUTICAJ radica en que sentó las 
bases para la plena incorporación de las tecnologías digitales a la Adminis-
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tración de Justicia de nuestro país, de tal forma que una de las principales 
consecuencias que se derivan de la misma fue la implantación de la firma 
electrónica de forma definitiva y del expediente judicial electrónico.

Sin embargo, la gran revolución ha venido de la mano del Real Decre-
to-ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
en materia de servicio público de justicia, función pública, régimen local 
y mecenazgo. El Real Decreto-ley pretende introducir un servicio público 
de Justicia eficiente para lograr la Justicia de cada caso concreto, esto es, la 
constans et perpetua voluntas ius suum cuique tribuendi en términos de Ulpiano 
(D. 1.1.10pr) con el mínimo de recursos posible.

La eficiencia digital se plasma, entre otras y principalmente, en las 
siguientes medidas: nuevo catálogo de los derechos y deberes digitales tanto 
de la ciudadanía como de los profesionales que interactúan con la Adminis-
tración de Justicia que derivan de la Carta de Derechos digitales de España 
de 2021; realización electrónica del primer emplazamiento y subsiguiente 
publicación en el Tablón Edictal Judicial Único, en caso de que el destinata-
rio no acceda a su contenido en los tres primeros días; digitalización docu-
mental; generalización de las vistas telemáticas, con la salvedad de las decla-
raciones o interrogatorio de partes, testigos o peritos (que también podrán, 
en todo caso, acogerse a la intervención digital cuando residan en distinto 
domicilio al del Juzgado/Tribunal); posibilidad de conferir el apoderamiento 
apud acta al procurador mediante comparecencia electrónica –que debe lle-
varse a cabo en el momento de presentación del primer escrito– con la crea-
ción de un Registro Electrónico de Apoderamientos de la Administración 
General del Estado; refuerzo de la publicidad –traducida en transparencia– de 
las actuaciones judiciales en streaming; interoperabilidad ad intra –entre Juz-
gados/Tribunales y Fiscalías– y ad extra –con el resto de Administraciones 
Públicas–; impulso del expediente judicial electrónico (con incorporación de 
los documentos, trámites, actuaciones electrónicas y grabaciones audiovisua-
les que formen parte de cada procedimiento judicial) y correlativa creación 
de la Carpeta Justicia para la consulta de dicho expediente por las partes e 
interesados; introducción del principio de orientación al dato; incorporación 
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de técnicas de inteligencia artificial respecto de actividades de apoyo judicial 
como anonimización, gestión e, incluso, generación documental –las actua-
ciones automatizadas, proactivas y asistidas dentro del proceso judicial–.

Sobre esta base, resulta imprescindible la obra que tengo la fortuna 
de prologar. No es técnicamente posible mejorar nuestra Justicia sin un im-
prescindible mayor protagonismo de los medios tecnológicos que aportan las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), y naturalmente 
del conjunto de tecnologías agrupadas bajo el supraconcepto2 de inteligencia 
artificial (IA). Y es que la democratización del uso de la tecnología, la apa-
rición de flamantes y potentes herramientas digitales, los nuevos sistemas 
de identificación digital personal y la introducción de mecanismos para el 
trabajo en remoto se presentan como herramientas imprescindibles para la 
Administración de Justicia de nuestro país.

Ahora bien, estoy profundamente convencido que la seductora atrac-
ción por la Justicia digital no debe nunca hacernos olvidar que la función 
constitucional de los jueces no puede dejar jamás de ser una tarea genuina-
mente humana, ni apartarse de los principios constitucionales3 que legiti-
man la función jurisdiccional.

Así, la participación del juzgador debe ser volitiva, esto es, puede uti-
lizar sistemas o herramientas tecnológicas, pero la decisión final es la que 
él considera que recoge la aplicación del ordenamiento jurídico, más allá de 

2	 Sobre ello, vid. BARRIO ANDRÉS, Moisés: «Inteligencia artificial: origen, 
concepto, mito y realidad», El Cronista del Estado Social y Democrático de Derecho, 
núm. 100, 2022, y BARRIO ANDRÉS, Moisés: Manual de Derecho digital, 
Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2024, 4.ª edición ampliada y actualizada.

3	 Me remito a BARRIO ANDRÉS, Moisés: «Las oportunidades y las amenazas 
de la automatización administrativa para los valores constitucionales del Estado 
de Derecho: libertad, justicia, igualdad y pluralismo político», en VAQUER CA-
BALLERÍA, Marcos (dir.): La actuación administrativa automatizada: sus claves 
jurídicas, Editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 2025, pp. 182 y ss.
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que los aspectos no volitivos puedan ser realizados automáticamente. En el 
marco de la Constitución Española de 1978, la sustitución de la voluntad 
del juez en la adopción de la decisión y en la formalización de su compro-
miso con la resolución es parte ineludible del modelo constitucional que 
encomienda a jueces y magistrados la decisión sobre los asuntos que se le 
plantean sin que, por tanto, sea admisible en este campo algo que vaya más 
allá de una función auxiliar, como bien precisa el legislador en el artículo 
57.3 del citado Real Decreto-ley 6/2023, de 19 de diciembre.

A abordar las principales cuestiones estructurales de la transformación 
digital de la Justicia española dentro del imprescindible marco iusfunda-
mental que no puede menoscabar los postulados de nuestro Estado social y 
democrático de Derecho se destinan los capítulos de este libro, con estudios 
fecundos sobre la videoconferencia y los juicios telemáticos, la protección de 
datos y las transferencias internacionales de datos, la utilización en la Admi-
nistración de Justicia de sistemas vitaminados con IA y el acceso a la propia 
Justicia. Con ello, la obra aporta claves para abordar la implantación de las 
herramientas digitales en los procesos internos y en los procesos relacionales 
de los ciudadanos y los profesionales con la Administración de Justicia con 
las máximas garantías.

Concluyo agradeciendo a la directora del libro, la Prof. Dra. Rosa Pérez 
Martell, la amable invitación para prologar esta obra, y felicito a sus autores 
por la calidad de sus aportaciones. Le deseo al libro, más allá de España, una 
excelente acogida.

Madrid-Viena, enero de 2025.
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